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Época: Décima Época  
Registro: 2016415  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A.16 A (10a.)  
 
VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL AUTO INICIAL DEL JUICIO DE AMPARO NO ES 
LA ACTUACIÓN PERTINENTE PARA DETERMINAR SI LA VIDEOGRABACIÓN DE SU 
DESARROLLO POR LAS AUTORIDADES QUE LA PRACTICARON, PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO EN GENERAL EN UNA RED SOCIAL, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
La filmación que la autoridad administrativa realice del desarrollo de una visita de verificación, supone 
que las imágenes y sonidos registrados pueden reproducirse posteriormente. Ahora bien, la 
circunstancia de que esa videograbación sea puesta a disposición del público en general en una red 
social, es indicativo de que la práctica de la visita pudiera comprometer la imagen del visitado y su 
derecho a la intimidad o a la vida privada, previsto en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual abarca las intromisiones o molestias que por 
cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida. En tal sentido, el auto inicial del 
juicio de amparo en que se reclame la realización de una visita administrativa que quedó registrada en 
los términos descritos, no es la actuación pertinente para determinar si constituye un acto de imposible 
reparación, en términos del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo pues, en todo 
caso, deberá verificarse el contenido de la filmación, lo cual, evidentemente, no puede realizarse con 
motivo del auto que recae al escrito inicial de demanda. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016414  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.136 C (10a.)  
 
USURA. PARA ESTABLECER SU EXISTENCIA INDICIARIA, DEBEN CONSIDERARSE EN FORMA 
CONJUNTA LAS TASAS DE INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS, CONVENIDAS ENTRE 
LAS PARTES. 
 
Las tasas de intereses ordinarios y moratorios convenidas entre las partes deben considerarse en 
forma conjunta para establecer la existencia indiciaria de usura, con la finalidad de que el juzgador 
pueda realizar el estudio correspondiente, toda vez que ambas tasas se vinculan al préstamo y, 
cuando se generan, representan un provecho en favor del acreedor que repercute directa y 
proporcionalmente en la propiedad del deudor; por tanto, el interés excesivo -entendido como 
explotación del hombre por el hombre- debe advertirse de la totalidad de los intereses demandados 
sujetos a condena, esto es, de los ordinarios y moratorios; de ahí que deba considerarse el total de los 
intereses pactados para estimar la existencia indiciaria de usura. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016413  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.P.23 P (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. NO TIENE ESE 
CARÁCTER LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, SI EL ACTO RECLAMADO ES LA 
INADECUADA ATENCIÓN MÉDICA EN EL CENTRO PENITENCIARIO EN EL QUE EL QUEJOSO 
SE ENCUENTRA RECLUIDO. 
 
Cuando en un juicio de amparo el quejoso reclama la omisión de salvaguardar su derecho fundamental 
a la salud, consistente en una inadecuada atención médica hospitalaria en el centro penitenciario en el 
que se encuentra recluido, las víctimas u ofendidos del delito por el que el imputado se encuentra 
privado de su libertad, no deben tener el carácter de terceros interesados en la vía de control 
constitucional intentada, porque en ese asunto no reúnen los extremos previstos en el artículo 5o., 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, esto es, carecen de un interés jurídico que justifique su 
actuar, pues no pueden pretender que permanezca la transgresión alegada en el juicio constitucional, 
ya que el acto que se reclama, no afecta su derecho a la verdad, a la justicia y a la reparación integral 
del daño. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016412  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A.19 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA PROLONGACIÓN DEL ALOJAMIENTO TEMPORAL 
DE UN MIGRANTE EN SITUACIÓN IRREGULAR EN UNA ESTACIÓN MIGRATORIA. SU 
CONCESIÓN DEBE TENER COMO EFECTO LA LIBERTAD DEL EXTRANJERO. 
 
De conformidad con el artículo 164 de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado en un juicio 
constitucional consista en la detención del quejoso, efectuada por autoridades administrativas distintas 
del Ministerio Público, que no tenga relación con la comisión de un delito, la suspensión tendrá como 
efecto que sea puesto en libertad. En ese sentido, en los casos en que se reclame la prolongación del 
alojamiento temporal de un migrante en situación irregular en una estación migratoria, se actualiza 
dicha hipótesis, ya que las autoridades migratorias, que tienen dentro de sus atribuciones realizar 
detenciones con motivo de la irregularidad en el ingreso migratorio, son de naturaleza administrativa y 
distintas al Ministerio Público; además, esas detenciones no derivan de la comisión de un delito. Por 
tanto, el efecto de la medida cautelar, cuando proceda, debe ser que el extranjero sea puesto en 
libertad, pues al no derivar la detención de la comisión de un delito, debe ser excepcional. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 09 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016411  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A.21 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL ALOJAMIENTO TEMPORAL DE UN MIGRANTE EN 
SITUACIÓN IRREGULAR EN UNA ESTACIÓN MIGRATORIA. EXISTE APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, CUANDO TRANSCURRIÓ EN EXCESO EL 
PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
DE REGULARIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
La privación de la libertad personal con motivo de las irregularidades detectadas en el ingreso de un 
extranjero al país, cualquiera que sea su denominación (aseguramiento, medida de apremio, 
alojamiento o sanción) dentro de un procedimiento administrativo, tiene que ser excepcional y 
proporcional al objeto que se busca proteger, y sólo estará justificada por motivos excepcionales, con 
un fundamento jurídico claro y establecido en la ley. Por tanto, en los casos en que haya transcurrido 
en exceso el plazo legalmente establecido para que se dicte la resolución en un procedimiento de 
regularización para definir la situación legal de un extranjero y éste se encuentre asegurado en una 
estación migratoria, se concluye que existe apariencia del buen derecho en términos el artículo 138 de 
la Ley de Amparo, para efectos de la procedencia de la suspensión contra ese alojamiento temporal 
pues, preliminarmente, se advierte que la privación de la libertad que resiente no se encuentra 
justificada y, por ende, podría ser arbitraria, al rebasar en exceso la autoridad administrativa el tiempo 
para definir la situación migratoria del quejoso. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016410  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A.20 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL ALOJAMIENTO TEMPORAL DE UN MIGRANTE EN 
SITUACIÓN IRREGULAR EN UNA ESTACIÓN MIGRATORIA. CONDICIONES QUE PUEDEN 
ESTABLECERSE PARA SU EFECTIVIDAD. 
 
El artículo 147 de la Ley de Amparo establece que, en caso de que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional puede establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa el que la medida 
cautelar siga surtiendo efectos. Ahora, en los casos en que el acto reclamado en un juicio de amparo 
indirecto consista en el alojamiento temporal de un migrante en situación irregular en una estación 
migratoria, respecto del cual proceda la suspensión, deben establecerse como condiciones para su 
efectividad, medidas idóneas para que el quejoso continúe con su trámite migratorio y así, no quede 
sin materia el juicio de amparo, las cuales pueden consistir, de manera ejemplificativa, en que: el 
extranjero comparezca un día a la semana ante el juzgado que proveyó sobre la suspensión, se 
establezca en un domicilio dentro de la misma demarcación geográfica de la autoridad migratoria en la 
que esté realizando sus trámites, así como no abandonar ésta. Cabe señalar que no se considera 
idóneo establecer como condición la erogación de cantidades de dinero, toda vez que el quejoso, al 
haber estado alojado en una estación migratoria, no tiene ingresos económicos; además, su condición 
de migrante le impide, en la mayoría de los casos, contar con el apoyo de familiares y amigos para 
ello, por lo que al estar imposibilitado para sufragar la cantidad que se estableciera como requisito de 
efectividad, por causas ajenas a éste, se haría nugatoria la medida cautelar otorgada. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 09 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016409  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.C.8 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
OMISIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
El acto de autoridad es la manifestación externa y unilateral de la voluntad del Estado, ejecutada por 
un órgano competente, que se realiza con la intención de producir consecuencias jurídicas y suele 
clasificarse, según su naturaleza y efectos que produce, en positivos, negativos y omisiones. Los de 
carácter positivo son aquellos que se traducen en un "hacer" o en la ejecución de una determinación, 
en tanto que los negativos se caracterizan porque la autoridad se rehúsa a hacer o conceder al 
quejoso su petición, mientras que las omisiones son aquellas que se materializan en una abstención 
de "hacer" de la autoridad responsable. Ahora bien, el artículo 1o., fracción I, de la Ley de Amparo 
prevé la procedencia del juicio de amparo contra normas generales, actos u omisiones de autoridad; 
sin embargo, ello no implica que pueda concederse la suspensión en su contra, porque dicha medida 
cautelar tiene por objeto paralizar actos de carácter positivo o negativo con efectos positivos, mas no 
omisiones en sentido estricto, puesto que equivaldría a dar efectos restitutorios a la suspensión y, por 
ende, implicaría dejar sin materia el juicio de amparo; por tanto, si bien es verdad que en términos de 
los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de la 
Ley de Amparo, así como en los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el órgano de amparo al proveer sobre la suspensión del acto reclamado debe realizar un 
análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social, también lo es que dicho 
proceder está condicionado a que la naturaleza del acto reclamado permita su paralización porque, de 
otra manera, se desnaturalizaría la medida cautelar, cuyo objeto primordialmente consiste en mantener 
viva la materia del amparo hasta el dictado de la sentencia en que se analiza la constitucionalidad del 
acto reclamado. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016408  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: III.2o.P.134 P (10a.)  
 
SOLICITUDES RELACIONADAS CON LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE PERSONAS 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD. FORMA DE SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA ATENDERLAS, PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. 
 
Los artículos 1, 2, 4, tercer y cuarto párrafos, 9, 25, fracción I, 30, 107 a 115, 122 y 130 a 135 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, prevén un procedimiento administrativo para atender las solicitudes de 
las personas privadas de su libertad, relacionadas con su salud, lugar de reclusión, cambio de 
módulos, estancias, dormitorios, alimentación, entrega de vestimenta y, en general, con todos los 
actos que afecten sus condiciones de vida digna y segura en reclusión, cuya sustanciación es la 
siguiente: 1) una vez recibida la petición, la autoridad penitenciaria, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, la admitirá e iniciará el trámite del procedimiento, o bien, prevendrá en caso de ser confusa; 
dicha determinación debe notificarse personalmente al promovente; 2) en caso de prevención, el 
peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su notificación para subsanarla, de no 
hacerlo, la autoridad penitenciaria citará al promovente para que verbal y personalmente aclare su 
petición y, hecho lo anterior, se emitirá la resolución sobre el fondo de la cuestión planteada; sin 
embargo, en caso de no acudir a la citación, se tendrá por desechada la petición formulada; 3) 
admitida la petición, el director del centro debe allegarse por cualquier medio de la información 
necesaria, dentro del plazo señalado para resolver, considerando siempre la que, en su caso, hubiese 
aportado el peticionario, y con la finalidad de emitir una resolución que atienda de manera óptima la 
petición, si así procediera; y, 4) el director del centro debe resolver dentro de un plazo de cinco días 
contados a partir de la admisión de la petición, y notificar al peticionario en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas posteriores al dictado de la resolución. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016407  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XIII.P.A.22 P (10a.)  
 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE CORTE ACUSATORIO. SI AL REVISAR LA QUE FUE 
MATERIA DE ESTUDIO POR LA SALA DE CASACIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTE QUE NO SE EMITIÓ ORALMENTE EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, SINO 
SÓLO POR ESCRITO, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA ABROGADA). 
 
El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como principales 
características del proceso penal que es de corte acusatorio, adversarial y oral. La oralidad permite a 
las partes exponer verbalmente sus pretensiones, argumentaciones y pruebas, y al juzgador emitir sus 
determinaciones en la propia audiencia, a fin de transparentar el proceso y garantizar los principios del 
nuevo sistema, particularmente el de inmediación. Por tanto, el Juez o tribunal de enjuiciamiento debe 
emitir en la audiencia de juicio la sentencia respectiva, expresando el fundamento legal y las razones 
por las que condenó o absolvió al acusado, lo que no sólo implica citar los preceptos legales aplicables 
sino, además, las razones, motivos y circunstancias suficientes que permitieron emitir la decisión, y 
también efectuar la relatoría de las pruebas y su valoración para llegar a concluir que se ha cometido 
un delito y que el acusado lo cometió o participó en su comisión, pues sólo así se le generará certeza y 
seguridad jurídica. Lo anterior, porque si los actos de molestia, en términos del artículo 16 de la 
Constitución Federal, deben estar fundados y motivados, con mayor razón lo deben estar los actos 
privativos, como lo son las sentencias. Lo cual es congruente con los artículos 314, 317, 323, 325, 389, 
397 Bis B y 439 del Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca (abrogado), que aluden a los 
principios de inmediación, continuidad y oralidad en el juicio acusatorio penal. En ese contexto, si se 
advierte que no existe constancia de que la sentencia dictada en el juicio oral de origen y que debió ser 
materia de estudio por la Sala de Casación para la emisión del acto reclamado en el juicio de amparo, 
se haya pronunciado en audiencia pública, sino que sólo obra por escrito, es claro que se realizó una 
actuación en forma diversa a la prevista en la ley, al inobservar un principio legal y constitucional rector 
del proceso de origen, como lo es la oralidad, lo que provoca indefensión al quejoso por generarle 
inseguridad jurídica, ya que ni él ni la instancia revisora tendrán la certeza de que lo plasmado por 
escrito es exactamente lo que se decidió en audiencia, y la explicación del fallo o sentencia, no 
constituye propiamente el dictado de ésta; además, podría considerarse que la constancia escrita se 
emitió en alcance a lo determinado por el tribunal de enjuiciamiento de manera oral, con la posibilidad 
de que fuera más allá de lo expresado en la audiencia; asimismo, se podrá generar incertidumbre 
jurídica respecto al momento a partir del cual transcurrirá el plazo para controvertir la sentencia, es 
decir, derivado de la emisión oral de la sentencia o cuando le sea entregada materialmente la 
resolución pronunciada por escrito; por tanto, ello actualiza el supuesto del artículo 173, apartado B, 
fracciones I y XII, de la Ley de Amparo, lo que amerita otorgar al quejoso la protección constitucional 
solicitada a fin de ordenar la reposición del procedimiento para que en audiencia se dicte o dé lectura a 
la sentencia respectiva. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016406  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.93 C (10a.)  
 
SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. LA APORTACIÓN QUE DIRECTAMENTE HACE 
EL TRABAJADOR DE SUS PERCEPCIONES ORDINARIAS, SÍ FORMA PARTE DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL Y, POR TANTO, DEBE SER MATERIA DE LIQUIDACIÓN, SI SE PACTÓ POR LOS 
CÓNYUGES EN LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 
 
El seguro de separación individualizado es una prestación de naturaleza laboral, la cual se otorga a los 
trabajadores que voluntariamente decidan incorporarse a éste; aportación que es deducida 
directamente del salario del trabajador o funcionario por la dependencia o entidad para que ésta la 
entregue directamente a la institución de seguros correspondiente, en un monto equivalente al 
porcentaje de la percepción ordinaria por concepto de sueldos y salarios del servidor público que se 
incorpore a él, según corresponda, en función de la aportación ordinaria que éste haga de acuerdo a 
su elección, y un monto igual es aportado por el patrón a nombre del trabajador en la institución de 
seguros correspondiente. De esa forma, el monto entregado por el patrón a nombre del trabajador por 
concepto de seguro de separación individualizado no forma parte del sueldo o salario de éste, pues 
además de que no se entrega al trabajador, sino a la institución de seguros, la aportación que hace el 
patrón deriva de la inscripción del trabajador al seguro, mas no del trabajo personal y subordinado que 
lleva a cabo este último, por lo que, incluso, no se entrega al trabajador de manera continua y 
permanente. Por ello, la aportación que realiza el patrón sólo constituye un beneficio a favor de los 
servidores públicos inscritos en el seguro referido, con la finalidad de proporcionarles seguridad 
económica y salvaguardar la subsistencia y dignidad a los trabajadores en situaciones contingentes, ya 
sea en el momento de su retiro por haber causado baja en la dependencia o entidad, o en el lapso en 
que se reincorpore al mercado laboral, ante la eventualidad de la separación del servicio público. Es 
decir, dicha aportación es una cuestión que, en todo caso, efectivamente involucra una contingencia 
directamente del trabajador y, por tanto, no podría formar parte del producto del trabajo a fin de liquidar 
la sociedad conyugal. Lo que no sucede con la aportación que realiza el trabajador, pues ésta se 
descuenta directamente de sus percepciones ordinarias que recibe mientras se encuentra prestando 
sus servicios, tan es así que, una vez que quede separado de su empleo, ya no podrá continuar 
participando en el fondo ni recibiendo cantidad alguna del patrón por ese concepto. De modo que, 
derivado de lo acordado por las partes en las capitulaciones matrimoniales, en el sentido de que 
formaba parte de la sociedad conyugal, entre otros, los bienes muebles o inmuebles y sus productos 
que los consortes adquieran durante su vida matrimonial, incluyendo el producto del trabajo, la 
aportación que hace el trabajador directamente de sus percepciones ordinarias al seguro de 
separación individualizado sí forma parte de la sociedad conyugal, al ser producto del trabajo y, por 
tanto, debe ser materia de la respectiva liquidación conyugal. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016405  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: III.2o.P.141 P (10a.)  
 
ROBO CALIFICADO COMETIDO CON VIOLENCIA VALIÉNDOSE DE ARMAS, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 236, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO. PARA 
DICTAR EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO POR ESTE DELITO, DICHA VIOLENCIA DEBE 
ENCONTRARSE DEBIDAMENTE ESTABLECIDA, POR TRASCENDER A LA IMPOSICIÓN DE LA 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 
 
El artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece, en su tercer párrafo, que el 
Juez de control, en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosa, tratándose de 
delitos cometidos con medios violentos como armas; por tanto, cuando se dicte un auto de vinculación 
a proceso por el delito de robo calificado previsto en la fracción XI del artículo 236 del Código Penal 
para el Estado de Jalisco, en virtud de que se ejerza violencia utilizando armas, ésta debe encontrarse 
debidamente establecida, por ser presupuesto oficioso y trascender a la imposición de dicha medida 
cautelar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016404  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.5o.A.54 A (10a.)  
 

REVERSIÓN DE BIENES EJIDALES O COMUNALES. LA ACCIÓN RELATIVA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL ABROGADO (DE SIMILAR REDACCIÓN AL NUMERAL 95 DEL 
ORDENAMIENTO VIGENTE), ES IMPRESCRIPTIBLE. 
 

Conforme al criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 65/2006, de rubro: "REVERSIÓN. LAS ACCIONES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 94 Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL SON DISTINTAS, AUNQUE LLEVAN EL MISMO NOMBRE.", son 
distintas las acciones previstas en los artículos 94 y 98 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural abrogado, aunque llevan el mismo nombre (de reversión), y sea 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE) quien debe promover ambas, pues la 
procedencia de la primera se condiciona a la actualización de los supuestos normativos siguientes: a) 
que los bienes expropiados se destinen a un bien distinto al contemplado en el decreto relativo; o, b) 
que transcurra el plazo de cinco años sin que se cumpla con la causa de utilidad pública; y, c) en 
cualquier caso, la procedencia de la acción dará lugar a la integración de los bienes expropiados al 
patrimonio del fideicomiso; en cambio, en la hipótesis del segundo de los numerales invocados, su 
procedencia está supeditada a que se colmen la totalidad de los siguientes elementos, que: a) no se 
cubra la indemnización; b) no se ejecute el decreto; c) los afectados conserven aún la posesión de las 
tierras de que se trate; y, d) transcurran cinco años a partir de la publicación del decreto expropiatorio. 
En estas condiciones, el rasgo más importante que distingue a dichas acciones es que, en el segundo 
supuesto, el beneficiario definitivo de los bienes materia de la reversión no es el FIFONAFE, pues aun 
cuando se incorporarán a su patrimonio una vez decretada la reversión, éste debe "de inmediato" 
reintegrar su titularidad a los afectados -que, de ordinario, son los núcleos de población-, lo cual revela 
que la incorporación referida sólo es temporal, esto es, opera como un puente entre el beneficiario de 
la expropiación y los afectados a quienes se les reintegran en definitiva los bienes; circunstancia que 
determina si opera o no la figura de la prescripción, pues debe tomarse en cuenta que la propia 
Segunda Sala, en la jurisprudencia 2a./J. 26/2001, de rubro: "REVERSIÓN DE BIENES EJIDALES O 
COMUNALES EXPROPIADOS. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA.", sustentó que la 
reversión es susceptible de prescribir; sin embargo, dicho criterio lo ciñó al artículo 97 de la Ley Agraria 
y, correlativamente, al 94 del reglamento citado, lo que significa que, por exclusión, cuando la acción 
de reversión se ejerce con apoyo en el numeral 98 aludido (de similar redacción al diverso 95 del 
reglamento vigente), no está sujeta a un plazo perentorio, por lo cual, debe considerarse 
imprescriptible, de conformidad con el artículo 74 de la Ley Agraria, en virtud de que se insta en 
beneficio de un núcleo de población, a quien finalmente se reintegrará la titularidad de los bienes 
afectados con el decreto expropiatorio, los cuales, no obstante que con su ejecución cedió su 
titularidad, materialmente nunca salieron de su patrimonio, al conservar el derecho de reversión, que 
cuando prospera genera que vuelvan a adquirir el carácter de bienes ejidales y, al estar en conflicto 
judicial, ante cualquier interpretación jurídica, debe atenderse a su propia naturaleza; esto es, que el 
beneficiario definitivo de los bienes materia de la reversión no es el FIFONAFE, quien sólo actúa en 
beneficio del núcleo de población ejidal. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016403  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.60 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. NO SE 
ACTUALIZA LA INFRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA ABROGADA, CUANDO LOS BENEFICIOS ADICIONALES A LAS 
CONTRAPRESTACIONES COMPROBABLES OBTENIDOS DERIVAN DEL DEPÓSITO QUE, POR 
ERROR, REALIZÓ LA DEPENDENCIA EN LA CUENTA BANCARIA DEL SERVIDOR PÚBLICO Y 
DEJÓ CONSTANCIA DE ELLO. 
 
Del artículo 8, fracción XIII, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos abrogada, se advierte que la infracción a ese tipo administrativo se actualiza cuando el 
servidor público obtenga beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado 
le otorga por el desempeño de su función. En estas condiciones, si por error la dependencia en la que 
aquél presta sus servicios deposita en su cuenta bancaria una cantidad que excede la 
contraprestación correspondiente y ello consta en los listados de la nómina y en los recibos 
respectivos, no puede concluirse que el servidor público obtuvo un beneficio en los términos del 
precepto citado, por no haber desplegado conducta alguna en el mundo fáctico para beneficiarse, 
aunado a que tampoco se colma el elemento típico atinente a la no comprobabilidad de lo obtenido. 
Por tanto, no se actualiza la infracción señalada; de ahí que el hecho comprobado por la autoridad 
constituye una conducta atípica no sancionable. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016402  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.19 K (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE ORDENARSE SI EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITE RECABAR TODAS LAS CONSTANCIAS RELACIONADAS CON EL 
ACTO RECLAMADO, INCLUSO, AQUELLAS CON LAS QUE SEA FACTIBLE VERIFICAR LA 
AFECTACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR TRASCENDER ELLO AL 
RESULTADO DEL FALLO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el interés jurídico en el 
amparo puede acreditarse con las constancias que la autoridad responsable exhibe con su informe 
justificado, por lo que de una intelección entre dicho criterio con el tercer párrafo del artículo 75 de la 
Ley de Amparo, se colige la obligación del órgano jurisdiccional de recabar de oficio todas las 
constancias relacionadas con el acto reclamado, incluso, aquellas con las que sea factible verificar la 
afectación a la esfera jurídica del quejoso; de ahí que cuando no se cumple con esa obligación y ello 
trasciende al resultado del fallo, el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del recurso de revisión 
respectivo, debe ordenar la reposición del procedimiento, conforme al artículo 93, fracción IV, de la ley 
citada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016401  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.10o.P.20 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN EN EL DELITO DE HOMICIDIO 
CULPOSO -OCURRIDO DENTRO DE ESCUELA PÚBLICA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES ESCOLARES-. LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEGURO DE VIDA 
CONTRATADO POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FAVOR DE LOS ALUMNOS 
FALLECIDOS, NO EXIME A LOS RESPONSABLES DE ESE ILÍCITO (DIRECTIVOS), DE CUBRIR 
EL MONTO DE AQUÉLLA. 
 
Si bien es cierto que los alumnos inscritos en las escuelas públicas de esta entidad, en los niveles de 
preescolar, entre otros, cuentan con un seguro que cubre cualquier tipo de accidentes personales que 
ocurran durante el desarrollo de las actividades escolares dentro de los planteles educativos, o del 
traslado del hogar al plantel o viceversa, no menos lo es que de acuerdo con la naturaleza de esa 
póliza, el finiquito de indemnización correspondiente al seguro de vida, no exime a los responsables de 
los educandos (directivos), de cubrir las obligaciones inherentes a la comisión de un ilícito de homicidio 
culposo ocurrido durante el desarrollo de la jornada académica, en virtud de que la reparación del daño 
por concepto de indemnización, prevista en el artículo 47 del Código Penal para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, en relación con el 502 de la Ley Federal del Trabajo busca, en la 
medida de lo posible, atenuar las consecuencias del delito y restablecer la situación, razón por la cual, 
esa sanción debe recaer en la persona que sea encontrada responsable de la comisión de ese hecho 
punible. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016400  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.10o.P.21 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. LOS CONCEPTOS DE DAÑO MORAL E 
INDEMNIZACIÓN ATIENDEN A FIGURAS JURÍDICAS DISTINTAS, POR LO QUE AL DICTARSE 
LA SENTENCIA CONDENATORIA POR EL DELITO DE HOMICIDIO, PROCEDE IMPONER EL 
PAGO DE AMBOS. 
 
La reparación del daño moral es una medida de compensación económica prevista en el artículo 64, 
fracción II, de la Ley General de Víctimas, derivada de los sufrimientos y aflicciones causados a las 
víctimas u ofendidos, como el menoscabo de valores significativos para las personas y toda 
perturbación que no sea susceptible de medición pecuniaria. En tanto que la indemnización es una 
figura regulada en el artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente al Código 
Penal para el Distrito Federal (aplicable para la Ciudad de México), de conformidad con su artículo 47, 
y que consiste en el pago que deberá realizarse a la víctima indirecta. En este contexto, la autoridad 
de instancia, al dictar la sentencia condenatoria por el delito de homicidio, puede imponer, entre otros 
conceptos, el pago de ambas, pues se itera, atienden a figuras jurídicas distintas. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016399  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.138 P (10a.)  
 
REDUCCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
202 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CUANDO EN EL 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO SE SEÑALA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL DELEGADO 
ESTATAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, O AL FISCAL QUE 
INTERVIENE EN EL JUICIO, AL NO TENER ÉSTOS DICHO CARÁCTER, CONTRA AQUELLA 
SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 
 
Si se trata de la reducción de las sanciones privativas de la libertad, a que se refiere el artículo 202 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales (procedimiento abreviado), es improcedente el juicio de 
amparo que se promueve en su contra, en el que se señalan como autoridades responsables al 
delegado estatal de la Procuraduría General de la República, o al fiscal que interviene en el juicio, 
dado que, aun cuando a la primera autoridad, es a quien asiste la facultad de autorizar la solicitud que 
hace el representante social que interviene en la causa, de conformidad con el último párrafo del 
artículo mencionado, en tanto que la segunda, interviene en el procedimiento al ejecutar lo decidido 
por su superior, sin embargo, es al Juez de control a quien corresponde verificar que efectivamente se 
actualicen las condiciones presupuestales para la procedencia de la resolución anticipada de la 
controversia; de ahí que no les revista dicho carácter, en cuanto al acto reclamado en específico. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016398  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.100 P (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO CONTRA LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE OTORGAR AL QUEJOSO LA LIBERTAD PROVISIONAL SOLICITADA COMO 
PARTE DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016. 
 
El artículo 97, fracción II, inciso d), de la Ley de Amparo dispone que el recurso de queja procede en el 
juicio de amparo directo, contra los acuerdos en los que la autoridad responsable niega al quejoso su 
libertad caucional; potestad que conserva, a pesar de que ésta se derogó del artículo 191 de la ley 
invocada con la reforma de 17 de junio de 2016, que preveía que la autoridad responsable (como ente 
auxiliador del órgano jurisdiccional de amparo) pudiera poner en libertad caucional al quejoso -en tanto 
éste la llegara a solicitar y aquélla procediera-, como parte de la suspensión del acto reclamado que 
debía decretar con motivo de la presentación de una demanda de amparo directo en materia penal; lo 
anterior, en la medida en que sigue vigente la hipótesis de procedencia para el medio de impugnación 
referido, deduciéndose, con ello, que no fue intención del legislador suprimir la facultad aludida a la 
autoridad responsable. Ahora bien, la figura de la libertad caucional es un concepto que tiene origen y 
sustento en el sistema de justicia penal mixto o tradicional, con base en el cual el inculpado, apoyado 
en el artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, podía tener 
derecho a que se le siguiera el proceso incoado en su contra estando en libertad provisional, bajo la 
modalidad de exhibición de una caución, garantía o fianza; esto, siempre que el inculpado satisficiera 
los requisitos constitucionales y legales para su obtención. En ese contexto, la "libertad provisional 
bajo caución", al igual que la libertad "bajo protesta", eran los únicos instrumentos que poseía el 
inculpado en el contexto del sistema de justicia penal tradicional o mixto, que tenían ex profesamente 
la finalidad mencionada, o sea, la de permitir que el probable responsable pudiese estar en aptitud de 
gozar de su libertad deambulatoria -aunque de modo provisional- mientras tanto el proceso penal 
seguido en su contra se agotara y finalizara en todas sus instancias procesales. Sin embargo, a partir 
de las reformas a diversas legislaciones en materia penal, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2016, entre ellas, al Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
incorporó al propio sistema de justicia penal mixto o tradicional, como una opción real y adicional, que 
a la vez vino a ampliar las posibilidades a favor del inculpado para que pudiera intentar su libertad -de 
carácter provisional- en tanto el proceso penal se concluyera en todas sus etapas y se dictara el fallo 
correspondiente, el artículo quinto transitorio del decreto de dichas enmiendas, en el que se estableció 
la posibilidad de que la medida cautelar de prisión preventiva pudiera ser revisada y modificada para 
quienes son procesados conforme al sistema penal actualmente abrogado. Por tanto, si antes de la 
reforma de 17 de junio de 2016, se preveían las figuras de la libertad provisional "bajo caución" o "bajo 
protesta", como los únicos mecanismos que legalmente tenía el inculpado para solicitar e intentar estar 
en esa condición, mientras que se desahogara el proceso penal seguido en su contra; ahora -con 
motivo del decreto señalado- además de la anterior opción, se adicionó y se tiene como alternativa 
legal para tal fin, la posibilidad de que el procesado pueda solicitar la revisión y modificación de la 
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medida cautelar de la prisión preventiva. Esto, sin que se pretenda igualar o equiparar la naturaleza 
jurídica que tienen, y que a la vez distinguen, a las figuras jurídicas aludidas: libertad provisional "bajo 
caución" o "bajo protesta" y, por otro lado, la revisión y modificación de la prisión preventiva como 
medida cautelar. Ello es así, porque con independencia de las diferencias dogmáticas y jurídicas que 
en sí mismas tienen dichos supuestos, subyace el hecho de que por medio de su aplicación, el 
inculpado puede tener la posibilidad de seguir su proceso sin llegar a estar privado de la libertad 
deambulatoria. En consecuencia, haciendo una interpretación de mayor beneficio de la norma, debe 
concebirse que el recurso de queja interpuesto en términos del artículo 97, fracción II, inciso d), de la 
Ley de Amparo (en la hipótesis de que cuando la autoridad responsable -durante el trámite del juicio 
de amparo directo y como parte de la suspensión del acto reclamado- niega al quejoso su libertad 
caucional), también procede contra la negativa de la autoridad responsable de otorgar la libertad -de 
carácter provisional-, en términos del artículo quinto transitorio referido, obvio, bajo el esquema de las 
medidas cautelares que se hallan previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. Y, es 
que no podría limitarse la procedencia del medio de impugnación aludido, únicamente a la figura 
jurídica que expresamente refiere en su texto (libertad caucional) y no hacerlo con la diversa que se 
estableció en el artículo quinto transitorio del decreto, pues es inconcuso que el legislador, al momento 
de crear la norma que prevé dicho supuesto de procedencia para el recurso de queja, no podía haber 
visualizado que en años ulteriores idearía diverso mecanismo que tendría objetivos afines a los de la 
"libertad caucional". Además, descartar lo anterior sería desconocer las opciones jurídicamente 
disponibles que en la actualidad tienen los inculpados del sistema de justicia penal mixto o tradicional, 
para obtener su libertad -de modo provisional- hasta en tanto se concluya el proceso incoado en su 
contra y se dicte la sentencia condenatoria o absolutoria correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016397  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.99 P (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO CONTRA EL AUTO DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUE NIEGA AL QUEJOSO LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 
SOLICITADA COMO PARTE DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO ESTE 
SUPUESTO SE SUPRIMIÓ DEL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DE LA MATERIA EN LA REFORMA 
DE 17 DE JUNIO DE 2016. 
 
El normativo aludido, a partir de la reforma de referencia, ya no prevé el supuesto de que la autoridad 
responsable (como ente auxiliador del órgano jurisdiccional de amparo) pueda poner en libertad 
caucional al quejoso -en tanto éste la llegue a solicitar y aquélla proceda-, como parte de la suspensión 
del acto reclamado que debe decretar con motivo de la presentación de una demanda de amparo 
directo en materia penal, a diferencia de cómo lo establecía ese numeral antes de la enmienda 
indicada. Por su parte, el artículo 97, fracción II, inciso d), de la Ley de Amparo dispone que el recurso 
de queja procede en el amparo directo, cuando la autoridad responsable niega al quejoso su libertad 
caucional; es decir, la hipótesis de procedencia del medio de impugnación citado que se alude en el 
último normativo, se refiere al supuesto jurídico que preveía el artículo 191 de la Ley de Amparo, antes 
de su reforma de 17 de junio de 2016 -en la que se derogó tal posibilidad-. Bajo ese contexto, en 
aplicación del principio pro homine (el cual, ante la existencia de dos o más normas que regulan o 
restringen el derecho de manera diversa, obliga a optar por aquella que protege en términos más 
amplios), se establece que el recurso de queja continúa siendo procedente contra el proveído en el 
que la autoridad responsable -en el trámite del juicio de amparo directo- niega al quejoso la libertad 
provisional bajo caución. Esto es así, pues sigue vigente la hipótesis de procedencia para el medio de 
impugnación señalado, a pesar de la reforma que tuvo el artículo 191 invocado; deduciéndose, con 
ello, que no fue intención del legislador suprimir la facultad de la autoridad responsable para conceder 
el beneficio de la libertad caucional -como parte de la suspensión del acto reclamado-, ya que en la 
exposición de motivos de la enmienda de referencia, no se expresó nada al respecto o en ese sentido, 
pero en cambio, continúa en vigor el artículo 97, fracción II, inciso d), de la ley, que establece que el 
recurso de queja procede contra la negativa indicada. Además, como el agraviado por efectos de la 
suspensión queda a disposición de la autoridad de amparo (por cuanto ve a su libertad personal), por 
mediación de la responsable, se colige que ésta cuenta con facultades para decretar las medidas de 
aseguramiento que estime pertinentes, entre las que se encuentra la de conceder al quejoso la libertad 
caucional, si lo solicita y ésta procediere. Lo anterior, en virtud de que el artículo 191 -conforme a la 
redacción que actualmente posee- no limita ni impide que la autoridad responsable pueda analizar y 
llegar a hacer un pronunciamiento sobre este tópico, ya que el legislador, a pesar de que suprimió el 
supuesto mencionado, no prohibió que las autoridades responsables pudieran examinar dicho 
beneficio de libertad provisional, siempre que el quejoso lo llegase a solicitar. De lo contrario, es decir, 
de considerarse que el recurso de queja ya no procede porque el supuesto jurídico que sustentaba a la 
hipótesis de procedencia respectiva [97, fracción II, inciso d)], fue suprimido del precepto en el que se 
hallaba inmerso (artículo 191), además de que no se estaría procurando una interpretación de la ley 
que tuviera como finalidad la protección más amplia a favor del gobernado -como lo obliga el artículo 
1o. constitucional-; se correría el riesgo de dejar inoperante o en "letra muerta" lo previsto en el inciso 
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d) de la fracción II del numeral 97 referido, porque no habría forma de instrumentar su contenido ante 
la carencia del supuesto jurídico con el cual llegase a tener aplicación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016396  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.P.22 P (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE NIEGA 
REQUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA REMISIÓN DE TODAS LAS CONSTANCIAS 
QUE INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, ES IMPROCEDENTE. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el precepto mencionado, el recurso de queja en amparo indirecto 
procede contra las resoluciones que no admiten expresamente el recurso de revisión, además de que 
por su naturaleza trascendental y grave pueden causar perjuicio a alguna de las partes no reparable 
en la sentencia definitiva. En ese contexto, la determinación del Juez de Distrito respecto a no acordar 
de conformidad la solicitud de requerir a la autoridad responsable la remisión de la totalidad de las 
constancias que integran la carpeta de investigación, por estimar que cuenta con elementos suficientes 
para resolver, carece del último de los requisitos de procedibilidad detallados, pues el perjuicio que esa 
determinación puede causar al quejoso, es susceptible de ser reparado, ya sea por el juzgador de 
amparo, si previo a dictar la sentencia ejerce la facultad prevista en el artículo 75 de la Ley de Amparo, 
para requerir esas constancias; o bien, por medio de la reposición del procedimiento que ordene el 
Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda conocer del recurso de revisión que se interponga 
contra la sentencia dictada en la audiencia constitucional; de ahí que contra dicho auto es 
improcedente el recurso de queja invocado. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016395  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.8o.C.51 C (10a.)  
 
RECONVENCIÓN. PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
QUE LA DESECHA. 
 
La acción que en vía de reconvención se ejercita no constituye un derecho puramente procesal, o 
instrumental, ni aun conforme a la más rigurosa lógica de la teoría que disocia el derecho de acción del 
derecho substancial, concibiendo al primero como un derecho autónomo respecto del segundo. La 
aplicación de esta teoría, que considera a la acción como un derecho público subjetivo contra el 
Estado, para obtener la tutela de un derecho privado, trae como consecuencia, entre otras, admitir que 
es válido el ejercicio de la acción, y poner en movimiento la actividad jurisdiccional, sin que exista el 
derecho substancial, o sustantivo, cuya protección se pretenda; pero esta autonomía no lleva a 
desconocer la íntima vinculación que en otro aspecto existe entre el derecho substancial y la acción, 
pues ésta no tiene por objeto su propio ejercicio, ni constituye un fin en sí misma, sino que ha sido 
instituida para proteger aquel derecho sustantivo, es decir, que en la sentencia el juzgador lo 
reconozca o declare y finque, en su caso, la condena respectiva. Por ello, en términos del artículo 107, 
fracción V, de la Ley de Amparo, contra la resolución que confirma el desechamiento de la 
reconvención procede el amparo indirecto, en virtud de que afecta materialmente derechos 
sustantivos, toda vez que imposibilita que en la sentencia se hagan efectivos. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016394  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: III.2o.P.137 P (10a.)  
 
PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, LAS DETERMINACIONES QUE SE 
TOMEN EN LAS AUDIENCIAS ORALES SE TIENEN POR NOTIFICADAS EN ESE ACTO Y 
SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE. 
 
De los artículos 63, 82, fracción I, inciso a) y último párrafo, así como 84, todos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se advierte que las partes que asistan a las audiencias orales, así como 
quienes estaban obligados a acudir a ellas formalmente, deben tenerse por notificados en ese acto, de 
las determinaciones que ahí se tomen, sin necesidad de formalidad alguna, atento a los principios que 
rigen a los juicios orales, particularmente, los de inmediación, continuidad y concentración, y dichas 
notificaciones surtirán efectos al día siguiente en que hubieren sido practicadas, por lo que el plazo de 
quince días para presentar la demanda de amparo, previsto en el artículo 17 de la ley de la materia, 
debe computarse a partir del día posterior al en que surte efectos esa notificación, conforme a la ley 
del acto, como lo establece el numeral 18 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016393  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.102 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA. SI EN AMPARO DIRECTO EL QUEJOSO SOLICITA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, COMO PARTE DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, SU LIBERTAD 
PROVISIONAL MEDIANTE LA REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE DICHA MEDIDA CAUTELAR, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, CORRESPONDE REALIZAR EL PROCEDIMIENTO Y 
TRÁMITE CORRESPONDIENTES, AL PROPIO TRIBUNAL DE ALZADA ANTE QUIEN SE 
ENDEREZÓ LA DEMANDA Y NO AL JUEZ DE LA CAUSA O A UNO DE CONTROL. 
 
Del artículo 191 de la Ley de Amparo, se advierte que en el juicio de amparo directo, la suspensión de 
la sentencia reclamada -cuando en ésta se impuso una pena privativa de la libertad-, tiene como efecto 
que el quejoso quede a disposición del tribunal de amparo, por mediación de la autoridad responsable, 
lo cual significa que, como órgano auxiliador del Poder Judicial de la Federación, entre otros aspectos, 
queda vinculada y asume la vigilancia de la medida suspensional que decrete, siendo que en términos 
del precepto aludido -en conjunto con el diverso 97, fracción II, inciso d)-, tiene la facultad de conceder 
o negar la libertad -de modo provisional- al quejoso, en tanto la solicite y procediere, no previendo esta 
ley la posibilidad de que pueda delegar dicha función a diversa autoridad. Por tanto, si el quejoso 
promueve demanda de amparo directo, y como parte de la suspensión del acto reclamado, solicita que 
se le otorgue su libertad provisional mediante la revisión y modificación de la medida cautelar de 
prisión preventiva, en términos del artículo quinto transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016; al respecto rigen las 
disposiciones condignas en la ley de la materia para tal efecto, por lo que con base en el artículo 191 
invocado, el tribunal de apelación ante quien se enderezó la demanda, es a quien corresponde realizar 
el procedimiento y trámite a que alude el precepto transitorio referido, mas no al Juez de la causa ni a 
uno de control. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016392  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.101 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, QUE PERMITE LA REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
DICHA MEDIDA, A LOS INCULPADOS EN EL SISTEMA PENAL MIXTO, ES APLICABLE A LOS 
QUEJOSOS QUE ACUDEN AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN CALIDAD DE SENTENCIADOS, 
Y SOLICITAN SU LIBERTAD PROVISIONAL COMO PARTE DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. 
 
A partir de las reformas a diversas legislaciones en materia penal, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2016, entre ellas, al Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
incorporó al sistema de justicia penal mixto o tradicional, como una opción real y adicional a las figuras 
de la libertad provisional "bajo caución" o "bajo protesta", que a la vez vino a ampliar las posibilidades 
a favor del inculpado para que pudiera intentar su libertad -de carácter provisional- en tanto el proceso 
penal concluyera en todas sus etapas y se dictara el fallo correspondiente, el artículo quinto transitorio 
del decreto de dichas enmiendas, que estableció la posibilidad de que la medida cautelar de prisión 
preventiva pudiera ser revisada y modificada para quienes son procesados conforme al sistema penal 
actualmente abrogado. Bajo este contexto, aunque por regla general, los instrumentos con los que 
cuenta el inculpado -conforme al sistema mixto- para gozar de su libertad personal en tanto se 
desarrolla el proceso incoado en su contra (como lo son los tradicionales: libertad provisional "bajo 
caución" o "bajo protesta", o bien, la revisión y modificación de la medida cautelar de prisión 
preventiva, conforme al artículo transitorio indicado), dada su naturaleza jurídica, son dables de 
proceder mientras el proceso penal respectivo subsista, o sea, es asequible que prosperen aun 
cuando el proceso se halle en segunda instancia. Sin embargo, cuando el quejoso acude al juicio de 
amparo directo en calidad de sentenciado, dichas premisas generales llegan a contraer una excepción, 
haciendo posible la aplicación del artículo quinto transitorio del decreto, en términos del numeral 191 
de la Ley de Amparo, pues de la interpretación pro homine de ese precepto, en conjunto con el diverso 
97, fracción II, inciso d), se colige que como parte de la suspensión del acto reclamado en el juicio de 
amparo directo (en la que se ordena suspender de oficio y de plano la sentencia impugnada), la 
autoridad responsable aún conserva la facultad para conceder o negar la libertad -de modo 
provisional- al quejoso, en tanto la solicite y proceda, pues aunque esa potestad se derogó del artículo 
191 con la reforma indicada, lo cierto es que sigue vigente la hipótesis de procedencia para el recurso 
de queja, en términos del numeral 97, fracción II, inciso d), deduciéndose, de ello, que no fue intención 
del legislador suprimir a la autoridad responsable la facultad aludida. Entonces, aunque es verdad que 
las figuras de libertad provisional "bajo caución" o "bajo protesta", o revisión y modificación de la 
medida cautelar de prisión preventiva, fueron establecidas en el sistema de justicia penal mixto o 
tradicional a favor de los procesados y, por regla general, no pueden aplicarse a los inculpados que 
han sido sentenciados; también lo es que lo anterior no puede ir en perjuicio de lo que autoriza el 
artículo 191 mencionado -interpretado en conjunto con el diverso 97, fracción II, inciso d)-, respecto a 
la facultad que permite a la autoridad responsable dejar en libertad al quejoso (sentenciado), porque 
de lo contrario, nunca tendría aplicación dicho precepto, pues dada la naturaleza jurídica que guarda el 
amparo directo, el normativo referido está ex profesamente dirigido a regular quejosos que poseen el 

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 09 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

carácter de sentenciados y no de simples procesados, por lo cual, si se trata de una libertad 
provisional en amparo directo, en donde el proceso culminó con la sentencia definitiva de segunda 
instancia, no son las normas que rigen la concesión de dichos beneficios dentro del proceso las que 
prevalecen, sino las referidas al juicio de amparo cuando éste llega a ser promovido y aquéllos sean 
solicitados. Más aún cuando con la promoción del juicio de amparo directo, el fallo condenatorio se 
encuentra sub júdice a lo que se determine en el controvertido constitucional, de lo que se sigue que la 
situación jurídica del quejoso aún no se encuentra definida y, por tanto, hasta en tanto se resuelva la 
instancia constitucional, en el estatus de prisión en la que se halla el quejoso (si estuviese en esa 
condición) deben permear y concurrir principios atingentes a la "prisión preventiva", en los que ésta es 
una excepción a la regla general que es la libertad. Posición que es congruente con la teleología que 
caracteriza a la Ley de Amparo como garantía constitucional que tienen los gobernados para la 
protección de sus derechos fundamentales, pues no se soslaya que la facultad de que la autoridad 
responsable (como órgano auxiliador) en el amparo directo y como parte de la suspensión del acto 
reclamado, pueda pronunciarse sobre la libertad -de modo provisional- del quejoso, siempre ha estado 
presente en el contenido de la Ley de Amparo (bajo la figura de la "libertad caucional"), incluso, desde 
la ley de la materia abrogada de 1936. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016391  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXX.3o.2 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAUSAL. SI EN EL JUICIO MERCANTIL SE DEMUESTRA QUE 
EL DEMANDADO ES SOCIO DE LA ACTORA, LA OBLIGACIÓN QUE SE LE RECLAMA POR 
MEDIO DE AQUELLA ACCIÓN NO ES UN PRÉSTAMO PERSONAL, SINO UNO EN CALIDAD DE 
SOCIO, POR LO QUE ESTÁ SUJETO AL PLAZO DE CINCO AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
1045, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PARA QUE AQUÉLLA OPERE. 
 
El precepto citado dispone que prescribirán en cinco años las acciones derivadas del contrato de 
sociedad y de operaciones sociales, por lo que se refiere a derechos y obligaciones de la sociedad 
para con los socios, de éstos para con la sociedad y de aquéllos entre sí por razón de la sociedad; en 
tanto que el artículo 212 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que las sociedades 
cooperativas se regirán por su legislación especial. Ahora bien, de los artículos 33, 33 Bis 2, 33 Bis 3 y 
43 Bis 1, fracción I, de la Ley General de Sociedades Cooperativas y 1, fracción I, 2, fracción XI y 14, 
fracción II, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, se concluye que cuando dentro de la denominación de la persona moral actora se incluye el 
término "caja", se trata de una sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, pues el mismo es exclusivo 
de este tipo de sociedades, cuyo objeto es realizar actividades de ahorro y préstamo, entendido este 
último como la colocación y entrega de los recursos captados entre sus mismos socios. Entonces, si 
en el juicio mercantil se demuestra que el demandado es socio de la actora, la obligación que se le 
reclama por medio de la acción causal que se ejerció en el juicio mercantil de origen, no es un 
préstamo personal, sino uno que se le hizo en su calidad de socio, como parte del contrato de 
sociedad establecido entre éste y aquélla, que tiene como objeto la colocación y entrega de los 
recursos captados entre sus mismos socios; y, por tanto, está sujeto al plazo de cinco años previsto en 
el artículo primeramente citado, para que opere la prescripción de la acción causal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016390  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.90 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. EL JUEZ NATURAL (Y ANTE LA AUSENCIA DE REENVÍO EN LA 
APELACIÓN, LA SALA RESPONSABLE), EN UNA DEBIDA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA 
PROBATORIA, DEBE RECABAR, DE OFICIO, LAS PRUEBAS NECESARIAS TENDENTES A 
CONOCER LAS VERDADERAS NECESIDADES DEL ACREEDOR ALIMENTISTA Y LAS 
POSIBILIDADES DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Para decidir sobre los puntos cuestionados en materia de alimentos, y establecer una pensión que 
refleje lo mejor posible el nivel de vida o estatus del deudor y del acreedor, cuando versen sobre 
clases extracurriculares, de arte o deportivas, terapias médicas y psicológicas; medicamentos, 
asesoría espiritual; mantenimiento de casa; sano esparcimiento, entre otras, es posible ordenar el 
desahogo de un estudio socioeconómico en relación con ambos progenitores e, incluso, de estimarlo 
procedente, ordenar la declaración del menor acreedor de los alimentos. Lo que se expone 
únicamente de manera ejemplificativa y enunciativa, de forma que el juzgador de origen cuenta con 
plenitud de jurisdicción para ordenar el desahogo de las pruebas que estime pertinentes, conforme a 
las reglas procesales preestablecidas, a fin de cumplir con el principio de oficiosidad de las pruebas en 
materia alimentaria, acorde con los artículos 283 y 284 del Código de Procedimientos Civiles, y 442 del 
Código Civil, ambos del Estado de Jalisco; consecuentemente, el Juez natural (y ante la ausencia de 
reenvío en la apelación, la Sala responsable), en una debida distribución de la carga probatoria, debe 
recabar, de oficio, las pruebas necesarias tendentes a conocer las verdaderas necesidades del 
acreedor alimentista y las posibilidades del deudor alimentario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016389  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.5o.C.99 C (10a.)  
 
PATRIA POTESTAD. PARA DECRETAR SU PÉRDIDA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
444, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DEBE ANALIZARSE SI EXISTE UNA CAUSA QUE JUSTIFIQUE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 
 
El artículo 444, fracción IV, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, establece que la patria potestad se pierde por el incumplimiento de la obligación alimentaria 
por más de noventa días, sin causa justificada; esto es, una vez determinada la pensión alimenticia (ya 
sea provisional o definitiva), el deudor debe cumplir cabalmente con su obligación. De acuerdo con el 
texto de ese numeral, la aplicación de la consecuencia jurídica consistente en la pérdida de la patria 
potestad no se actualiza si existe una causa justificada del incumplimiento de la obligación alimentaria 
durante el lapso señalado, como pudiera ser que el deudor alimentario cubra en especie necesidades 
apremiantes de los propios acreedores alimentarios, no obstante estar decretada la pensión en 
cantidad líquida, pues dicho proceder no contraviene la finalidad de la norma de proteger los intereses 
de los menores, por lo que se deja al prudente arbitrio del juzgador el análisis de las circunstancias 
específicas del caso para determinar si se presenta o no el incumplimiento injustificado, ya que la 
pérdida de la patria potestad constituye una sanción cuya gravedad implica que sólo se decrete 
excepcionalmente, en tanto que no es una medida que tenga una finalidad admonitoria para los 
progenitores, sino que por medio de ella se busca la protección de los intereses del menor. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2016388  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XIX.1o.1 P (10a.)  
 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. CONSTITUYE UN AUTÉNTICO RECURSO ORDINARIO QUE DEBE AGOTARSE 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. 
 
De conformidad con el artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el numeral 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece un 
mecanismo para impugnar, entre otras, la determinación del no ejercicio de la acción penal. Dicha 
impugnación constituye un auténtico recurso ordinario que debe agotarse antes de acudir al juicio de 
amparo, toda vez que ese numeral contiene elementos suficientes para someter a control judicial esa 
clase de resoluciones, al regular: a) La autoridad ante quien debe promoverse -el Juez de control-; b) 
en quién recae la legitimación para impugnar -víctima u ofendido-; c) el plazo para su interposición -
dentro de los diez días posteriores a su notificación-; d) la instancia que la conocerá -el Juez de 
control-; e) su sustanciación -mediante una audiencia a la que serán citadas previamente las partes-; y, 
f) un supuesto para declararla sin materia -la inasistencia de la víctima u ofendido-, a pesar de haber 
sido debidamente citados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016387  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: III.2o.P.131 P (10a.)  
 
LIBERTAD CONDICIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE JALISCO -EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014-. NO ES HOMOLOGABLE CON EL 
DIVERSO BENEFICIO DE LA LIBERTAD PREPARATORIA ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD DE LA ENTIDAD 
(ABROGADA). 
 
La Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de Jalisco 
(abrogada), regulaba como beneficios la libertad preparatoria, la suspensión condicional de la pena, la 
remisión parcial de la pena, la preliberación, la retención y las liberaciones definitivas; sin embargo, no 
debe aplicarse tratándose de la solicitud del beneficio de libertad condicional previsto en el artículo 67 
del Código Penal para la entidad, en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
local el 27 de septiembre de 2014, pues éste establece menores requisitos para su goce, que los 
exigidos para la libertad preparatoria, por lo que no pueden homologarse; ello, en respeto a los 
derechos fundamentales de irretroactividad y exacta aplicación de la ley penal del peticionario del 
beneficio, amparados por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Registro: 2016386  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.23 C (10a.)  
 
JUICIO ORAL CIVIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO, INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFICÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA EN LA AUDIENCIA RELATIVA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
De conformidad con el artículo 990 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, la sentencia definitiva dictada en el juicio oral civil se tendrá por 
notificada en el propio acto, sin necesidad de formalidad alguna, a quienes estén presentes o debieron 
estarlo. Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 
11/2017 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA LEY QUE RIGE EL 
ACTO RECLAMADO NO ESTABLECE EL MOMENTO EN EL CUAL SURTEN EFECTOS LAS 
NOTIFICACIONES, DEBE ESTIMARSE QUE ELLO OCURRE EN EL INSTANTE MISMO DE LA 
NOTIFICACIÓN, POR LO QUE EL CÓMPUTO PARA LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA INICIA A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO Y ÉSTA SURTIÓ EFECTOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA.", sostuvo que en todos aquellos casos en los que un 
código adjetivo local no establezca específicamente a partir de cuándo surten efectos las 
notificaciones, sin importar si el procedimiento del que deriva el acto impugnado es en materia 
administrativa, civil, mercantil o penal, surtirá efectos el mismo día en que se practiquen. De ahí que si 
en el código civil adjetivo local, no existe norma que establezca cuándo surten sus efectos las 
notificaciones efectuadas en los procedimientos orales civiles que, según la propia ley, se notifican en 
la misma audiencia, resulta aplicable, al caso, la jurisprudencia citada, que lleva a determinar que la 
notificación de la sentencia dictada en el juicio oral civil surte efectos el mismo día en que se realiza; 
consecuentemente, el cómputo del plazo para presentar la demanda de amparo directo, inicia el día 
siguiente al en que se notificó la sentencia definitiva dictada en la audiencia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2016385  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.91 C (10a.)  
 
INTERESES MORATORIOS EN MATERIA MERCANTIL. SI EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DETERMINA QUE NO SON USURARIOS Y EN EL RECURSO DE APELACIÓN NO SE EXPRESA 
AGRAVIO AL RESPECTO, EL TRIBUNAL DE ALZADA NO TIENE OBLIGACIÓN DE ANALIZAR DE 
OFICIO LA USURA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 
(10a.), sostuvo que cuando el juzgador advierta que la tasa de interés pactada en un pagaré con base 
en el artículo 174, párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es 
notoriamente usuraria puede, de oficio, reducirla prudencialmente. En este criterio se atendió al 
supuesto en que el Juez de primer grado no realiza el análisis de la tasa de interés para determinar si 
es o no usuraria; por tanto, es aplicable únicamente cuando el juzgador omite pronunciarse sobre el 
tema, mas no cuando se ocupa de realizar dicho análisis por haberse planteado como excepción por la 
demandada y estima que la tasa de interés no es desproporcional o usuraria pues, en tal caso, no 
existe omisión en su estudio. De manera que en el supuesto en que se determina que la tasa no es 
usuraria, para que el tribunal de alzada pueda ocuparse de analizar nuevamente el tema de la usura, 
debe mediar agravio en el recurso de apelación, pues sólo puede hacerlo de oficio cuando exista una 
omisión de estudio por el Juez. Ello es así, acorde con la diversa jurisprudencia 1a./J. 53/2016 (10a.), 
derivada de la contradicción de tesis 386/2014, de título y subtítulo: "USURA. CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN 
SIN QUE ESE TÓPICO HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL JUICIO, DEBE 
CONCEDER EL AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE LO 
CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN."; criterio que únicamente es aplicable cuando el tema de los intereses 
usurarios no haya sido objeto de análisis durante el juicio. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016384  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.98 P (10a.)  
 
INSTITUCIONES BANCARIAS. EN EL ASEGURAMIENTO DE LAS CUENTAS RESPECTIVAS, NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. 
 
Si se trata del aseguramiento de cuentas bancarias, las instituciones bancarias no tienen el carácter de 
autoridad responsable para los efectos del juicio de amparo, en virtud de que actúan como auxiliares 
de la administración pública, esto es, del Ministerio Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en la ejecución de esa medida. Al respecto, es necesario tener presente, el artículo 5o., 
fracción II, de la Ley de Amparo, que establece que son parte en el juicio de amparo, entre otros, la 
autoridad responsable, teniendo ese carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma 
unilateral y obligatoria, u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas 
situaciones jurídicas; y que los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando 
realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción y 
cuyas funciones estén determinadas por una norma general. Así, las instituciones bancarias, en el 
caso, son particulares que no actúan unilateralmente, sino por mandato de la orden de la 
representación social, por medio de dicho órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por lo que no tienen margen de discrecionalidad en su actuación, aunque en la Ley de 
Instituciones de Crédito se regulen esos embargos, pues esa normativa no permite unilateralidad y 
discrecionalidad en la ejecución de los aseguramientos, ya que su artículo 60, último párrafo, establece 
que las instituciones no incurrirán en responsabilidad por el cumplimiento de las órdenes de embargo o 
de liberación dictadas por las autoridades judiciales o administrativas correspondientes; de ahí que los 
bancos únicamente ejecutan esos aseguramientos como auxiliares de las autoridades ordenadoras, 
que es la representación social y de la autoridad ejecutora que es la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Consideraciones que se sustentan, en lo conducente, en la jurisprudencia 2a./J. 127/2015 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO EN LOS 
CASOS EN QUE CALCULAN, RETIENEN Y ENTERAN EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES, PORQUE ACTÚAN COMO AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016383  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.88 C (10a.)  
 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. DICHA EXCEPCIÓN SE ENCUENTRA SUJETA AL 
PLAZO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
De los artículos 33, 34, 35, 273 y 276 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se 
advierte que la excepción de incompetencia por declinatoria debe plantearse al contestar la demanda, 
en atención a que los numerales 33 y 35 definen la incompetencia del Juez como una excepción (sea 
por inhibitoria o declinatoria); por su parte, el precepto 273 establece que las excepciones -cualquiera 
que sea su naturaleza- deben hacerse valer en la contestación a la demanda y, finalmente, el numeral 
276 indica que de oponerse excepciones de previo pronunciamiento, se sustanciarán como se dispone 
en los capítulos II del título primero y III del título tercero (estas últimas son las reglas específicas de la 
incompetencia por inhibitoria o por declinatoria). Así, la excepción de incompetencia por declinatoria 
habrá de oponerse al contestar la demanda, pues no se advierte un plazo distinto al preceptuado en el 
artículo 273 citado, que dispone que las excepciones deben oponerse al contestar la demanda, y entre 
ellas se encuentra la de incompetencia, ya sea por declinatoria o por inhibitoria; de ahí que la 
excepción de incompetencia del Juez se encuentra sujeta al plazo de la contestación de la demanda 
(ya sea por inhibitoria o declinatoria), aun cuando el tercer párrafo del artículo 168 del código invocado, 
no prevea expresamente que la excepción de incompetencia por declinatoria deba promoverse en la 
contestación (como sí lo hace respecto a la inhibitoria), atento a que esa limitación se encuentra 
prevista en el artículo 273 referido, por lo que no se trata de un trámite incidental que pueda 
sustanciarse en cualquier momento procesal, dado que cualquier tipo de excepción (a menos que sea 
superveniente) debe proponerse al contestar la demanda. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016382  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XV.3o.10 L (10a.)  
 
HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. PARA SU PAGO BASTA CON DEMOSTRAR QUE HUBO 
ACUERDO DE VOLUNTADES RESPECTO DE LA JORNADA LABORAL, SIN QUE LA FALTA DEL 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE TIEMPO EXTRAORDINARIO SEA SUFICIENTE, POR SÍ SOLA, 
PARA ABSOLVER AL DEMANDADO DE ESE RECLAMO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
9 DE MAYO DE 2014). 
 
Si bien el párrafo tercero del artículo 26 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado y Municipios de Baja California, establece que los trabajadores no están 
obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido, pero que atendiendo a las 
necesidades del servicio público, la autoridad les podrá requerir servicios extraordinarios mediante 
oficio, en el que se establecerá la labor a desempeñar, el nombre de su jefe inmediato, los días y las 
horas del servicio requerido; lo cierto es que para resolver la litis relativa al pago de horas extras, es 
necesario determinar si existe un acuerdo entre el trabajador y el patrón respecto de la jornada laboral 
pactada, pues en este supuesto, con independencia de que exista o no el oficio de autorización de 
tiempo extraordinario, basta con demostrar que hubo acuerdo de voluntades respecto de aquélla; esto 
es, el tiempo que el trabajador permanece a disposición del empleador, así como que la jornada 
excede de la legal, para concluir que se acredita el tiempo extraordinario laborado, en razón de que la 
presunción que en favor del patrón deriva de la falta del citado oficio resulta, por sí sola, insuficiente 
para absolverlo del pago de dicha prestación; por tanto, le corresponde demostrar que en la 
dependencia a su cargo sólo se desarrolla tiempo extraordinario cuando existe orden escrita; o bien, 
que no existe consentimiento de él ni del trabajador para laborar horas extras, toda vez que cuando el 
trabajador acredita que el horario de trabajo excede de la jornada legal, se presume que hay acuerdo 
de voluntades para laborar tiempo extraordinario. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016381  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.2o.C.T.3 L (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PARA SU VALIDEZ ES SUFICIENTE QUE LA FORMA 
DE NOTIFICACIÓN, YA SEA POR CÉDULA DE NOTIFICACIÓN O POR INSTRUCTIVO, REÚNA 
LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 751 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
De acuerdo con el artículo 742, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, el emplazamiento a juicio se 
hará personalmente, conforme a las formalidades previstas para la primera notificación personal, 
contenidas en el numeral 743. Luego, del análisis de este último artículo no se advierte hipótesis 
alguna que señale expresamente a la cédula de notificación como forma para la realización de tal 
diligencia, mientras que en la fracción V, se alude al instructivo y, en el diverso numeral 751, se 
señalan los requisitos que debe contener la cédula de notificación, no así el instructivo. No obstante, 
de la interpretación armónica de estos numerales, se concluye que esas formas de notificación "cédula 
de notificación" y "notificación por instructivo", se utilizan de manera indistinta o alternada; inclusive, en 
el ámbito jurídico han sido abordadas como sinónimos. Atento a ello, para la validez del 
emplazamiento a juicio mediante alguna de esas formas de notificación, basta que el documento 
respectivo reúna los requisitos previstos en el precepto 751 invocado, pues se trata de tener certeza 
jurídica de que el acto procesal se llevó a cabo en los términos establecidos por la ley; es decir, que 
obre constancia de que la persona buscada tuvo conocimiento de la diligencia, porque así lo asentó el 
funcionario, al precisar que entregó o dejó el "instructivo" o la "cédula" con el interesado o con la 
persona que lo atendió. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016380  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.10o.P.18 P (10a.)  
 
DELITO DE DISCRIMINACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. LAS RESOLUCIONES DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, EMANADAS DE UN 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA SUSTANCIADO POR UN POSIBLE ACTO DISCRIMINATORIO, NO 
SON DETERMINANTES PARA SU ACREDITACIÓN. 
 
Conforme al artículo 20, fracciones XLIV, XLVI y XLVII, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación tiene, entre otras facultades, la de 
conocer e investigar presuntos casos de discriminación cometidos por servidores públicos, poderes 
públicos o particulares, emitir resoluciones y establecer medidas administrativas y de reparación contra 
esos entes, así como promover la presentación de denuncias por esos actos; sin embargo, lo anterior 
no es determinante para que mediante las resoluciones emanadas de un procedimiento de queja 
sustanciado por un posible acto de discriminación, se tenga por sí, acreditado el ilícito a que alude el 
artículo 206 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, ya que si 
bien constituye un indicio en términos de la ley subjetiva penal aplicable, ese procedimiento de 
naturaleza administrativa sólo corrobora que alguien fue parte en él, pero lo ahí resuelto, es 
independiente y autónomo de lo que se determine en el proceso penal, pues la evaluación subjetiva de 
la presunta conducta discriminatoria requiere, para efectos penales, de elementos de convicción con 
un estándar de prueba más alto que demuestre su acreditación. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016379  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.4o.C.61 C (10a.)  
 
DAÑO MORAL ATRIBUIDO A LAS PERMISIONARIAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
AUTOTRANSPORTE TERRESTRE, POR CULPA IN VIGILANDO. 
 
La interpretación sistemática de los artículos relativos del capítulo V, título primero, libro cuarto, del 
Código Civil vigente para la Ciudad de México, atinentes a las obligaciones que nacen de los actos 
ilícitos, en relación con la normatividad aplicable en la materia de autotransporte terrestre, conduce a 
estimar que las permisionarias del servicio de autotransporte terrestre incurren en responsabilidad, por 
culpa in vigilando, y están obligadas a responder por el daño moral causado en la prestación del 
servicio, al no adoptar las medidas idóneas y aptas para disminuir las posibilidades de que se cometan 
delitos relacionados con el transporte de sustancias ilícitas. Esto es así, porque en conformidad con los 
artículos 1910 y 1916 del Código Civil vigente para la Ciudad de México, en relación con el numeral 
1924 de ese ordenamiento, los patrones y dueños de establecimientos mercantiles están obligados a 
responder por el daño moral causado por sus dependientes, en el ejercicio de la función que realizan, 
aun cuando no hayan tenido una intervención directa en el evento dañoso, dados los deberes de 
supervisión y vigilancia que les impone el último de los preceptos citados. Sobre todo porque la 
actividad de dichas permisionarias se rige por distintos ordenamientos del ámbito federal y local, 
reglamentos y normas oficiales mexicanas en materia del servicio de autotransporte, que contienen 
disposiciones relacionadas no sólo con el tránsito del vehículo para la transportación de mercancía y 
de pasajeros, sino con las especificaciones técnicas, mecánicas, de peso y dimensiones necesarias 
que procuren la óptima prestación del servicio, con las responsabilidades y obligaciones que implica 
dicha prestación, las cuales tienden a evitar que se ponga en riesgo la salud y seguridad de las 
personas. Estos valores se ponen en riesgo, si esas unidades son el medio para la transportación de 
narcóticos, con lo cual es innegable que se produce un daño a la sociedad en un alto grado. De ahí 
que deba estimarse que, como concesionarias de un servicio público, las referidas permisionarias 
tienen el compromiso social para colaborar con el Estado y evitar, en la medida de sus posibilidades, 
que se produzca el transporte de dichas sustancias, por lo que tienen el deber de implementar 
medidas de supervisión y vigilancia, con los medios idóneos que estén a su alcance, y con el 
cumplimiento de la normatividad mencionada, para que las unidades de transporte cumplan con la útil 
función que se les tiene encomendada en beneficio de la ciudadanía, si no lo hacen y el transporte de 
sustancias prohibidas se realiza, las prestadoras del servicio público mencionado, aun sin haber tenido 
una intervención directa en esos eventos, deben responder por ellos, aunque sean cometidos por sus 
dependientes o personas que tienen bajo su cargo, por incurrir en falta o descuido en la vigilancia. De 
ese modo, para determinar la responsabilidad de las prestadoras del servicio de autotransporte 
terrestre, que se les atribuya por la culpa in vigilando, por el hecho o suceso dañoso generado por la 
comisión de delitos relacionados con el transporte de narcóticos, bastará con acreditar que no se 
cumplieron los citados deberes de vigilancia a los que están obligadas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016378  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVI.1o.P.19 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DIRIME UNA PETICIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107 
DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO CON COMPETENCIA EN EJECUCIÓN, 
ADSCRITO AL CENTRO DE JUSTICIA QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL TERRITORIO EN EL 
QUE SE ENCUENTRA EL CENTRO DE REINSERCIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LE DIO 
RESPUESTA. 
 
Acorde con el párrafo segundo del artículo tercero transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del ordenamiento, continuarán 
con su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable al inicio de los mismos, sin perjuicio 
de que los que se insten durante la vigencia de este nuevo marco normativo, se tramiten y diriman de 
acuerdo con éste. Ahora bien, del entramado de competencias previsto en los artículos 18 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (constitucional); 67 Bis 5 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 3o., fracción XI y 24 de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal (material), así como de los artículos noveno y segundo transitorio del Acuerdo 
General 7/2017, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales para establecer la adscripción de los Jueces de Distrito con 
competencia en ejecución, en los Centros de Justicia Penal Federal (territorial), se advierte que, siendo 
la controversia jurisdiccional un mecanismo de control que procede, entre otros supuestos, contra la 
resolución que dirime una petición administrativa de las previstas en el artículo 107 de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal, por las autoridades de un centro de reinserción social, la competencia para 
conocer de aquélla se surte a favor del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
con competencia en ejecución, adscrito al centro de justicia que ejerza jurisdicción en el territorio en el 
que se encuentra el centro de reinserción de la autoridad que le dio respuesta. Lo anterior es así, pues 
no obstante que el artículo segundo transitorio del acuerdo general citado establece que los Jueces de 
ejecución conocerán de los procedimientos de ejecución "dentro del nuevo sistema de justicia penal, 
en la competencia del centro de justicia respectivo", esa disposición debe entenderse como la remisión 
a la jurisdicción territorial prevista en dicho instrumento, pues ésa es la única interpretación que 
respeta el principio de jerarquía normativa. Ciertamente, ese precepto debe leerse desde el enfoque 
de competencias del Consejo de la Judicatura Federal, y que se limitan al ámbito de fijación de la 
jurisdicción territorial de dichos centros de justicia, pues el legislador secundario sólo lo facultó en esos 
términos, según se advierte del artículo 24 indicado. De ahí que su correcta intelección no puede 
conducir a pensar que el acuerdo general aludido estableció una limitación respecto de los asuntos 
cuyo conocimiento habría de ser de la competencia material de los Jueces de ejecución, pues ello sólo 
es facultad del legislador; sino más bien, que dicho acuerdo únicamente determinó la jurisdicción 
territorial que habría de designárseles y que, en todo caso, corresponderá a la de los asuntos que se 
inicien o se estén tramitando en el centro de justicia en el que queden adscritos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016377  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.89 C (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE ASUNTOS PATRIMONIALES DE PARTICULARES EN SU 
CALIDAD DE AUTORES. CORRESPONDE A UN JUEZ EN MATERIA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). 
 
Conforme al artículo 101, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, la 
competencia de un Juez especializado en materia mercantil surge de la obligación de conocer de toda 
clase de juicios o trámites relacionados con dicha materia; luego, la procedencia de un juicio mercantil 
se surte cuando el litigio deriva de un acto comercial, en términos del artículo 1049 del Código de 
Comercio. Pues bien, uno de los objetivos fundamentales de la Ley Federal del Derecho de Autor es 
salvaguardar y promover el acervo cultural de la Nación, proteger los derechos de los autores, de los 
artistas intérpretes o ejecutantes, así como de los editores, de los productores y de los organismos de 
radiodifusión, en relación con sus obras literarias o artísticas en todas sus manifestaciones, sus 
interpretaciones o ejecuciones, sus ediciones, sus fonogramas o videogramas, sus emisiones, así 
como de los otros derechos de propiedad intelectual; por lo que, si un juicio tiene como finalidad la 
defensa de los derechos patrimoniales de particulares en su calidad de autores -lo cual es propio de la 
rama civil-, entonces, no se trata de una cuestión de carácter comercial, que sea competencia de un 
Juez especializado en materia mercantil, porque lo reclamado se apoya en lo previsto en la ley federal 
citada, de donde surgen los derechos y obligaciones sustentados en los derechos patrimoniales 
denominados regalías a favor del autor de obras literarias y musicales, con o sin letra; es decir, el 
origen de la acción ejercida atañe a ese ordenamiento, razón por la cual, no es jurídicamente factible 
que la acción natural se ejerza ante un tribunal mercantil, de modo que las acciones que deriven de lo 
previsto en esa legislación federal deben deducirse ante un Juez especializado en materia civil. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016376  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.20o.A.17 A (10a.)  
 
CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. QUEDAN SIN 
EFECTOS, CONFORME AL ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE QUE LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 79, 81 Y 83 DEL PROPIO ORDENAMIENTO SEAN DETECTADAS EN EL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD, O FUERA DE ÉSTE. 
 
El precepto citado inicialmente establece como hipótesis que da lugar a que los certificados emitidos 
por el Servicio de Administración Tributaria queden sin efectos, que "aun sin ejercer sus facultades de 
comprobación", las autoridades fiscales detecten la existencia de una o más infracciones previstas en 
los artículos 79, 81 y 83 del propio código y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del 
certificado. Así, la redacción de la norma no genera duda en cuanto a su aplicabilidad cuando las 
autoridades fiscales tengan conocimiento de las infracciones señaladas mediante el ejercicio de sus 
facultades de gestión tributaria -en la forma en que las entendió la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. CXLVII/2016 (10a.)-. Ahora, si se tiene en cuenta que 
es un principio de interpretación normativa que a las disposiciones legales debe asignárseles el 
sentido que permita su aplicación, pues el propósito del legislador al crearlas es su efectividad, no que 
sean letra muerta; de la interpretación gramatical del artículo 17-H, fracción X, inciso d), aludido, se 
colige que el significado de la voz "aun", en la forma empleada, no se relaciona con el adverbio de 
tiempo "todavía", sino con "incluso" o "hasta". En consecuencia, dicho precepto cobra aplicación, con 
independencia de que las infracciones previstas en los numerales 79, 81 y 83 mencionados sean 
detectadas en el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad, o fuera de éste. Así se 
considera, además, si se tiene presente que las infracciones vinculadas a la obligación de llevar 
contabilidad (artículo 83), está condicionada a "que sean descubiertas en el ejercicio de las facultades 
de comprobación", lo que corrobora que el contexto de aplicación del artículo 17-H, fracción X, inciso 
d), no excluye a las facultades de comprobación; por el contrario, las comprende. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016375  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.143 P (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE INMUEBLES EMANADO DE LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS. ES ILEGAL 
FIJAR GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA, SI NO EXISTE AFECTACIÓN A TERCEROS NI A LA LIBERTAD PERSONAL. 
 
Si se trata de la suspensión respecto de actos que no se encuentran vinculados con afectaciones a la 
libertad personal, provenientes de la investigación de delitos, sino cuando recaiga en el aseguramiento 
sobre un bien inmueble, no existe normativa que prevea que debe fijarse garantía para que surta 
efectos la suspensión concedida para que las cosas se mantengan en el estado que guardan y el bien 
no se transmita a terceros, ya que de exigirse, ésta sería ilegal, pues con esa determinación no se 
causarían daños y perjuicios a terceros que mediante una garantía pudieran resarcirse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016374  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A.18 A (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA PROLONGACIÓN DEL 
ALOJAMIENTO TEMPORAL DE UN MIGRANTE EN SITUACIÓN IRREGULAR EN UNA ESTACIÓN 
MIGRATORIA. PUEDE REALIZARSE EN SU NOMBRE POR CONDUCTO DE CUALQUIER 
PERSONA Y EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PARA 
HACERLO Y NO SE HUBIESE CELEBRADO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 
Cuando el quejoso se encuentre en situación migratoria irregular, presentado ante el Instituto Nacional 
de Migración y en alojamiento temporal en una estación migratoria, y el acto reclamado en el amparo 
indirecto implique ataques a la libertad personal, en razón de la prolongación del alojamiento en la 
instalación mencionada, el derecho del quejoso de ampliar la demanda respecto de los actos y 
autoridades que estime pertinentes, derivados o relacionados con la privación de su libertad, podrá 
realizarse en su nombre por conducto de cualquier persona y en cualquier tiempo, siempre que el 
quejoso se encuentre imposibilitado para hacerlo y no se hubiese celebrado la audiencia 
constitucional, atento a que los artículos 15 y 17, fracción IV, de la Ley de Amparo establecen la 
posibilidad de que otra persona pueda promover el juicio en nombre del agraviado y en cualquier 
tiempo, en casos como el señalado. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016373  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.32 K (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. SI COMO CONSECUENCIA DEL OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO EN EL AMPARO PRINCIPAL SE DEJA SIN EFECTO TODO LO 
ACTUADO EN EL JUICIO NATURAL A PARTIR DEL AUTO DE RADICACIÓN, ES INNECESARIO 
DAR VISTA AL QUEJOSO ADHERENTE EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL ACTUALIZARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DE CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
 
Cuando en el amparo adhesivo se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXI, de la Ley de Amparo, con motivo de que en el amparo principal se determinó otorgar la 
protección constitucional para dejar insubsistente tanto la resolución definitiva reclamada como todo el 
procedimiento desde el auto de radicación de la demanda natural, es innecesario dar la vista a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 64 de la ley de la materia, para que el quejoso adherente 
exponga lo que considere respecto de la propuesta de sobreseer en el amparo adhesivo, al resultar 
ocioso e inútil, y transgredir el derecho fundamental de justicia pronta y expedita previsto en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues conforme al principio de 
concentración y conforme a la lógica y a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento, no 
existe la posibilidad de que se supere dicha causa de improcedencia, ya que de ningún modo podría 
desvirtuarse que cesó en su totalidad el fallo reclamado que, dado el alcance de la protección otorgada 
al quejoso principal, hace imposible que aquél pueda aducir razones para fortalecer consideraciones 
que le favorezcan y plantear, en su caso, violaciones procesales, al quedar sin validez todo lo actuado 
en el procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016372  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.33 K (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE, POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO, SI EN EL JUICIO PRINCIPAL SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REPONGA EL PROCEDIMIENTO A PARTIR DEL 
AUTO DE RADICACIÓN. 
 
Cuando en el amparo principal se concede la protección de la Justicia Federal para que la autoridad 
responsable reponga el procedimiento a partir del auto de radicación, a fin de prevenir al actor para 
que corrija su demanda, dicha determinación trae como consecuencia que se deje insubsistente no 
sólo la resolución definitiva reclamada, sino todos los actos procesales que le preceden. En este 
contexto, respecto del amparo adhesivo se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXI, de la ley de la materia, porque el acto reclamado cesó en sus efectos debido al 
alcance de la concesión del amparo principal por la infracción adjetiva actualizada, que deja 
insubsistente todo lo actuado en el procedimiento de origen, lo que trasciende a los supuestos 
previstos en el artículo 182 de la ley citada, esto es, fortalecer consideraciones del fallo reclamado y 
plantear violaciones procesales, haciendo inocuo cualquier planteamiento que intente el quejoso 
adherente al respecto, pues no podría ser objeto de análisis por el Tribunal Colegiado de Circuito, 
atento a lo resuelto en el principal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016371  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.136 P (10a.)  
 
ACTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE PERSONAS 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD. SI AFECTAN DIRECTAMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, CON 
CONSECUENCIAS IRREVERSIBLES O FATALES, SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
Los artículos 1, 2, 4, tercer y cuarto párrafos, 9, 25, fracción I, 30, 107 a 115, 122 y 130 a 135 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal establecen un procedimiento administrativo para atender las solicitudes 
de las personas privadas de su libertad, relacionadas con su salud, lugar de reclusión, cambio de 
módulos, estancias, dormitorios, alimentación, entrega de vestimenta y, en general, con todos los 
actos que afecten sus condiciones de vida digna y segura en reclusión; además, disponen la 
posibilidad de impugnar las decisiones u omisiones de la autoridad penitenciaria, por medio de la 
controversia que se plantee ante el Juez de ejecución, incluso, prevén que los internos tienen a su 
alcance los recursos de revocación y apelación para el caso de estar inconformes con alguna decisión 
de la autoridad judicial. De lo anterior, se colige que, por regla general, antes de acudir al juicio de 
amparo a impugnar actos relacionados con las condiciones de internamiento de personas privadas de 
la libertad, es necesario agotar el procedimiento administrativo referido, así como los medios de 
impugnación previstos en su contra, atento al principio de definitividad; sin embargo, cuando dichos 
actos afecten directamente derechos sustantivos, cuyas consecuencias resultaran irreversibles o 
fatales al encontrarse en riesgo, por ejemplo, la vida, salud o integridad física de los internos, se 
actualiza el supuesto de excepción a dicho principio, por lo que, en su contra, procede el juicio de 
amparo indirecto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016370  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.135 P (10a.)  
 
ACTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE PERSONAS 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD. ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, ES NECESARIO 
AGOTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
PREVISTOS EN SU CONTRA EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Los artículos 1, 2, 4, tercer y cuarto párrafos, 9, 25, fracción I, 30, 107 a 115, 122 y 130 a 135 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal establecen un procedimiento administrativo para atender las solicitudes 
de las personas privadas de su libertad, relacionadas con su salud, lugar de reclusión, cambio de 
módulos, estancias, dormitorios, alimentación, entrega de vestimenta y, en general, con todos los 
actos que afecten sus condiciones de vida digna y segura en reclusión; además, disponen la 
posibilidad de impugnar las decisiones adoptadas por la autoridad penitenciaria, pues el artículo 114 
de la ley citada, señala que si la solicitud fue resuelta en sentido contrario a los intereses del 
peticionario, éste podrá formular controversia ante el Juez de ejecución dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de notificación de dicha resolución, o bien, en cualquier tiempo, si los efectos del 
acto son continuos o permanentes; asimismo, prevén la posibilidad de impugnar la omisión de la 
autoridad penitenciaria de atender esas solicitudes, pues dispone que si la petición no fue resuelta 
dentro del plazo legal, los promoventes podrán acudir ante el Juez de ejecución competente y 
demandar esta omisión; de igual manera, el interno tiene a su alcance los recursos de revocación y 
apelación previstos en los artículos 130 a 135 indicados, para el caso de estar inconforme con alguna 
decisión de la autoridad judicial. En esa virtud, antes de acudir al juicio de amparo a impugnar actos 
relacionados con las condiciones de internamiento de personas privadas de su libertad, es necesario 
agotar el procedimiento administrativo, así como los medios de impugnación previstos en su contra en 
la ley referida, atento al principio de definitividad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016369  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.91 C (10a.)  
 
ACTA ELABORADA POR CORREDOR PÚBLICO. AUN CUANDO EN ÉSTA NO HUBIERAN 
ESTAMPADO SU FIRMA LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON O LA HUELLA DE QUIEN NO 
SABÍA O NO PODÍA FIRMAR, DICHA ACTUACIÓN CUMPLE CON EL REQUISITO DE VALIDEZ 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURÍA 
PÚBLICA. 
 
Del análisis sistemático de los preceptos 19, fracción IX, de la Ley Federal de Correduría Pública y 35 
de su Reglamento, se colige que si bien es cierto que el primer artículo refiere que en las actas 
levantadas por el corredor público, se deberá hacer constar que las partes firmaron de conformidad el 
instrumento o, en su caso, que no lo firmaron por haber declarado no saber o no poder hacerlo, en 
cuyo caso firmará la persona que elija, sin que lo pueda hacer el corredor, y que la persona que no 
firme deberá estampar su huella digital; no menos lo es que, atento al numeral 35 del reglamento 
citado, el corredor público podrá autorizar las actas aun cuando éstas no hayan sido firmadas por el 
solicitante de la diligencia o por las demás personas que hayan intervenido en ella, con cualquier 
carácter; por tanto, aun cuando en el acta correspondiente, no hubieren estampado su firma las 
personas que intervinieron en ella o, en su defecto, la huella de quien no sabía o no podía firmar, dicha 
actuación del corredor público, cuando es autorizada por éste, cumple con el requisito de validez, en 
cuanto a ese aspecto, al ser acorde con el numeral 35, toda vez que aquél tiene la facultad de 
autorizar las actas que levante, con independencia de que las personas que en ellas intervengan las 
firmen o no. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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